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Aprueban transferencias financieras del Programa Nacional de Empleo Juvenil “Jóvenes Productivos” a favor de entidades del sector público RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 246-2017-TR Lima, 29 de diciembre de 2017 VISTOS: El Oficio N° 981-2017-MTPE/3/24.2 del Director Ejecutivo del Programa Nacional de Empleo Juvenil “Jóvenes Productivos”, el Informe N° 455-2017-JOVENES PRODUCTIVOS/ DE/UGAL de la Unidad Gerencial de Asesoría Legal, el Memorando N° 2687 -2017/JOVENES PRODUCTIVOS/DE/UGP de la Unidad Gerencial de Planificación, Presupuesto, Monitoreo y Evaluación; el Memorando N° 4758-2017/ JOVENES PRODUCTIVOS /DE/UGC de la Unidad Gerencial de Capacitación e Inserción Laboral Juvenil, el Oficio N° 602-2017-MTPE/4/9 de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y el Informe N°1620-2017- MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Supremo N° 013-2011-TR de fecha 20 de agosto de 2011, modificado por los Decretos Supremos N° 004-2012-TR y N° 004-2015-TR, se crea el Programa Nacional de Empleo Juvenil “Jóvenes Productivos”, en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el cual se establece sobre la base de la Unidad Ejecutora 002: Programa Nacional de Empleo Juvenil “Jóvenes Productivos”, la misma que cuenta con autonomía técnicoadministrativa, económica y financiera, y que tiene por finalidad la inserción de los jóvenes de 15 a 29 años de edad, de escasos recursos económicos y/o en situación de vulnerabilidad, de las familias más pobres de la población rural y urbana, a través de su capacitación y fomento en el acceso al mercado de trabajo formal; Que, la Vigésima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, autoriza a las entidades del Gobierno Nacional a realizar, de manera excepcional, transferencias financieras para cubrir los costos realizados por las entidades públicas con las cuales se suscriban convenios de colaboración interinstitucional, para los procesos de formación, capacitación y evaluación en materia educativa y de capacitación en competencias básicas y transversales para el empleo, debiendo aprobarse las transferencias financieras mediante resolución del titular del pliego y publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”; Que, el literal m) del artículo 11 del Manual de Operaciones del Programa Nacional de Empleo Juvenil “Jóvenes Productivos”, aprobado por Resolución Ministerial N° 179-2012-TR, faculta al Director Ejecutivo a aprobar y suscribir convenios o contratos y sus modificatorias, necesarias durante el desarrollo de las acciones del Programa, con organismos públicos o privados nacionales o extranjeros;



Que, a través del numeral 8.2.4 de la Directiva N° 01-2016-MTPE-JOVENES PRODUCTIVOS/DE, “Procedimiento y Mecánica Operativa para la Suscripción de Convenios con Entidades de Capacitación Pública para los Servicios de Capacitación y Autorización de Inicio de Cursos”, aprobada por Resolución de Dirección Ejecutiva N° 041-2016-MTPE/3/24.2/JOVENES PRODUCTIVOS/DE y modificatorias, se establece el procedimiento para la suscripción de convenios de cooperación interinstitucional y autorización de transferencias financieras; Que, la Unidad Gerencial de Capacitación e Inserción Laboral Juvenil del Programa, mediante Memorando N° 4758-2017/JOVENES PRODUCTIVOS/ DE/UGC, en mérito al Informe N° 1579-2017/JOVENES PRODUCTIVOS/DE/UGC/ ACSEC, señala que otorga viabilidad técnica a los tres (03) Convenios suscritos de acuerdo al siguiente detalle uno (01) Convenio de la Convocatoria N° 008-2017-UGC, uno (01) Convenio de la Convocatoria N° 011-2017-UGC y uno (01) Convenio de Capacitación en la modalidad Dual, que permitirán la ejecución de los mismos, conforme se detalla en el anexo que forma parte integrante del presente; Que, la Unidad Gerencial de Planificación, Presupuesto, Monitoreo y Evaluación del Programa, mediante Memorando N° 2687-2017/JOVENES PRODUCTIVOS/DE/UGP, valida las certificaciones de crédito presupuestario, conforme al Informe N° 2472-2017-JOVENES PRODUCTIVOS/DE/UGPAP emitido por el Área de Presupuesto, para la suscripción de los convenios a los que hace referencia el párrafo precedente; asimismo, informa que se otorga Certificaciones de Crédito Presupuestario – CPP N° 1448-2017 por la suma de CIENTO TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES (S/ 131 578,00), CPP N° 1370-2017 por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO DOS Y 00/100 SOLES (S/ 55 102,00) y CCP N° 1872-2017 por la suma de DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO Y 00/100 SOLES (S/ 2 195 625,00), correspondientes a la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios que financiarán los costos de tres (03) Convenios de Colaboración Interinstitucional suscritos con Entidades de Capacitación del Sector Público, ascendente a la suma total de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCO Y 00/100 SOLES (S/ 2 382 305,00); Que, mediante Informe N° 455 -2017/JOVENES PRODUCTIVOS/DE/UGAL, la Unidad Gerencial de Asesoría Legal del Programa considera procedente que se apruebe las transferencias financieras a las Entidades de Capacitación Pública, con la finalidad de cubrir los costos establecidos en los Convenios de Colaboración Interinstitucional, en el marco de lo establecido en la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General para los procesos de capacitación técnica laboral y el servicio de capacitación en competencias básicas y transversales para el empleo, de conformidad con lo establecido en la Vigésima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; Que mediante Oficio N° 602-2017-MTPE/4/9 la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Pliego, adjunta el Informe Técnico N° 1159-2017-MTPE/4/9.2, de la Oficina de Presupuesto, el cual emite opinión favorable sobre las referidas transferencias financieras y recomienda continuar con el trámite de aprobación de la Resolución Ministerial solicitada por el mencionado Programa; Que, en mérito a las consideraciones expuestas y a los antecedentes que



se acompañan a la presente, la Oficina General de Asesoría Jurídica opina mediante Informe N° 1620-2017-MTPE/4/8, sobre la procedencia de la emisión del acto de administración solicitado; Con las visaciones del Viceministerio de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, de la Dirección Ejecutiva, de la Unidad Gerencial de Capacitación e Inserción Laboral Juvenil, de la Unidad Gerencial de Planificación, Presupuesto, Monitoreo y Evaluación y de la Unidad Gerencial de Asesoría Legal del Programa Nacional de Empleo Juvenil “Jóvenes Productivos”, y de las Oficinas Generales de Planeamiento y Presupuesto, y de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; y, De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el artículo 8 de la Ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; el literal d) del artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por Decreto Supremo 004-2014-TR, y la Vigésima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; SE RESUELVE: Artículo 1.- Aprobar las transferencias financieras del Programa Nacional de Empleo Juvenil “Jóvenes Productivos” a favor de las entidades del sector público, hasta por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCO Y 00/100 SOLES (S/ 2 382 305,00); en el marco de los convenios detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial. Artículo 2.- Disponer que la presente resolución y el Anexo adjunto se publiquen en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www. trabajo.gob.pe), en la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”, siendo responsable de dicha acción el Jefe de la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Regístrese, comuníquese y publíquese. ALFONSO GRADOS CARRARO Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 1602560-2 
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“Jóvenes Productivos” RESOLUCIÓN MINISTERIAL N 

23 ene. 2018 - ... Nacional de Empleo Juvenil “Jóvenes Productivos”. Regístrese, comuníquese y publíquese. JAVIER BARRED










 








Tres casos productivos con silvopastoriles - Fedegan 

En el doble propósito de 30 hectáreas se convirtieron 14 a SSPi, y en la lechería tropi- cal de 135, se convirtieron 94










 








Redalyc.MODELOS PRODUCTIVOS EN ALTOS HORNOS ZAPLA ... 

Redalyc.MODELOS PRODUCTIVOS EN ALTOS HORNOS ZAPLA ...https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1493750816-Mo










 








RESULTADOS ECONÓMICOS DE MODELOS PRODUCTIVOS ... - CIAP 

Modelo 1 Producción de lechones con 10 madres sin asistencia técnica. 5 ... dólar tomando el valor promedio compra-venta
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Grupo Enplater, más inversiones en medios productivos 

27 jul. 2017 - El grupo está compuesto por Envases Plásticos del Ter y Envases ... Para el ejercicio en curso, Grupo Enp










 








Resultados económicos de modelos productivos porcinos - CIAP 

... según cotización Banco de la. Nación Argentina. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Capón $/kilogramo. 14,57. 15










 








RESULTADOS ECONÓMICOS DE MODELOS PRODUCTIVOS ... - CIAP 

Maíz $/Tonelada. 2.381,19 2.369,77. 2.476,39. 2.537,37. 2.626,56 2.665,00 2.440,00 2.320,68 2.335,28. Dólar $/dólar. 14,










 








RESULTADOS ECONÓMICOS DE MODELOS PRODUCTIVOS ... - CIAP 

12 jul. 2017 - Modelo 4 Ciclo completo con 60 madres y asistencia técnica. 13. Modelo 5 Producción de lechones con 10 ma










 








RESULTADOS ECONÓMICOS DE MODELOS PRODUCTIVOS ... - CIAP 

6 ene. 2017 - Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre. Enero. Capón $/kilogramo. 14,57. 15,91. 17,11. 17,98. 18,44










 








RESULTADOS ECONÓMICOS DE MODELOS PRODUCTIVOS ... - CIAP 

4.074 3.746 3.233 3.206 3.338 3.401 3.484 3.508 3.166 2.961. 2.954 2.993. Gastos de estructura $/mes. 796. 774. 755. 764










 








Resultados económicos de Modelos productivos porcinos ... - CIAP 

Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre. Enero. Febrero. Capón $/kilogramo. 14,57. 15,91. 17,11. 17,98. 18,44. 19,










 








Tres casos productivos con silvopastoriles - Fedegan 

zadas entre 4 y 6 aÃ±os. El primer paso fue calcular la oferta forra- jera, de acuerdo al nÃºmero de animales que la fin










 








composicin corporal y evaluacin de la dieta de jvenes ... - RedIRIS 

composicin corporal y evaluacin de la dieta de jvenes ... - RedIRIShttps://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/...










 








informe violencia de gnero en parejas chicas y chicos jvenes 

30 nov. 2005 - este informe, pasamos a hacer un análisis descriptivo de la situación actual de la violencia contra la mu










 








Directorio de apoyos institucionales a proyectos productivos y de 

operación, la entrega de apoyos se norma conforme a los siguientes lineamientos: ...... Conocer e interpretar los requis










 








trabajo y modelos productivos en america latina ... AWS 

may plan an incredibly laborious task in toa simple, simple to perform task. Trabajo Y Modelos Productivos En America La










 








Propuesta de estudio para mejorar los procesos productivos en la ... 

12 jul. 2012 - 1.2.4 Maquinaria de la Sección Metal Mecánica. ...... 11 P. Cocinas 218968 Bandeja horno 24' Chile formad










 








1 implementacion de huertos fruticolas demostrativos y productivos en ... 

El clima es ecuatorial, presenta las características típicas del bosque tropical húmedo. Su temperatura promedio es entr










 








Usos Productivos de la Energía en Latinoamérica y el Caribe - Bun-CA 

bombeo de agua respectivamente). 1.3. Relación de los usos productivos de la energía con los Objetivos de Desarrollo del










 








el campo de batalla de la mente para jvenes gana la batalla en tu mente spanish edition dbid sdjgu 
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